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ESCRITURA PUBLICA DE CE- 

-SION: DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

. DENOMINADA . “JULIO  PE- 

--: SANTEZ. CIA. LTDA.”.- 

  

s CUANTIA: US$ 400.00 Dólares Americanos . 

7 2444828488 BULUARAR 

8 2484238888888 

9 - QUABUAR +.» 

10 coo "En la ciudad de Machala, 

1 Capital de la Provincia de -. El Oro, República - del 

Ecuador, hoy día ' viernes catorce de Septiembre del 

año dos mil .uno, - ante ..mí, DOCTOR  LESLIE 
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Quinto del Cantón Machala, comparece por una parte, 

    

  

en calidad de cedente, por sus propios derechos la 

E Ex señorita Licenciada JESÚS ISABEL - RAMBAY PONCE, de 
BD Q 8 

ES 18 estado civil soltera; por otra en calidad de  cesionarios 
Z = 3 

S E los señores JULIO GONZALO  PESANTEZ  PESANTEZ, 

20 comerciante, soltero, '' MARIBEL * JENNY  PESANTEZ 

21 PACHECO, divorciada; y, MIRIAM ELENA  PESANTEZ 

22 PACHECO, casada.- Los comparecientes son Ecuatoria- 

23 nos, domiciliados en la ciudad de Pasaje, de paso 

24 por ésta ciudad  de'” Machala, mayores de edad, 

25 Capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

26 conocerlo doy fe, con' amplia libertad y bien 

 



Dr. Leslie Castillo Sotomayor 
Notario — Quinto 

Machala —- El Oro 

1 instruidos de la naturaleza y resultados de la 

2 presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPA- 

3 CIONES, para “su otorgamiento me presentan la 

4 minuta que copio a continuación: ----==============n----- 

s SEÑOR NOTARIO: * En el Protocolo de Escrituras 

6 Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION 

7 DE PARTICIPACIONES, de acuerdo a las cláusulas 

siguientes. ---===============- ÓN 

PRIMERA: OTORGANTES.- — Interviene en la  celebra- 

00
 

NW
 

ción de este instrumento público, por una parte la o
 o
 

    

5 +señorita Licenciada JESÚS - ISABEL RAMBAY PONCE, a 

3 E * quien más adelante se lea llamará simplemente 

FE cedente", -y por otra parte, los. señores JULIO 

3 Ho GONZALO — PESANTEZ “' PESANTEZ, :«:: MARIBEL JENNY 

S is PESANTEZ PACHECO; y, MIRIAM ELENA PESANTEZ 

16 PACHECO, a quien más adelante: se les llamará 

17 simplemente "Cesionarios”.--* Los comparecientes declaran 

18 ser. ecuatorianos, - mayores de. edad y domiciliados en 

19 la ciudad de Pasaje.--=--===eooorrrooocommecnarmmnnr mann 

GUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno).- Mediante . escritura 

21 otofgada ante el Notario' Quinto del Cantón Machala, el 

22 Quince de Marzo del dos mil, consta el contrato 

23 constituido de la Compañía “JULIO PESANTEZ Cía.. Ltda.”, 

24 aprobada mediante resolución Número 00.M.DIC.0098 de 

25 Mayo del 2000, por el señor Intendente de Compañías 

26 de Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
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Notario — Quinto 
Machala — El Oro 

Pasaje, con el número treinta, y anotada: bajo el número 

mil quinientos siete,' del Repertorio, con fecha. veintitrés 

de Mayo del dos 'mil.- . Dos) : Los socios de la: Compañía 

atenta la disposición constante en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías se constituyeron 

en sesión de Junta General Extraordinario: y Universal «de 

socios, con la asistencia del ciento por ciento del capital 

social de la Empresá, 'con- fecha catorce de septiembre del 

dos mil uno, y acordaron . por unanimidad AUTORIZAR a 

la socia Licenciada JESÚS ISABEL RAMBAY PONCE, para 

que transfiera todas lás participaciones que posee. en la 
E 
o 
3 

¿compañía “JULIO -PESANTEZ CÍA. LTDA.”, a favor de los 
[EN 

e señores JULIO GONZALO ::PESANTEZ  PESANTEZ,. con 
DAS 

“ doscientas ochenta "participaciones de un dólar cada- una, 

É MARIBEL JENNY  PESANTEZ PACHECO, con sesenta o 
s 

  

E 
participaciones de un dólar cada una; y, MIRIAM ELENA 

PESANTEZ PACHECO, con sesenta - participaciones de un 

dólar cada UNA. 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos la 

Licenciada JESÚS ISABEL  RAMBAY.* PONCE, cede en 

venta real y efectiva las cuatrocientas participaciones 

que tiene en la compañía “JULIO PESANTEZ CÍA. 

LTDA.”, a favor de JULIO GONZALO PESANTEZ PESANTEZ, 

MARIBEL JENNY PESANTEZ PACHECO; y, MIRIAM ELENA 

PESANTEZ PACHECO, con todos “los: derechos y 

obligaciones inherente: a la ' misma. -«=====oo=o=rnoermnenmo===- 
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Dr. Lestie Castillo Sotomayor 
Notario — Quinto 

Machala — El Oro 

CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones que 

se venden es de cuatrocientos dólares americanos de 

contado.- La cedente declara haber recibido dicho valor, a 

su entera satisfacción, en moneda de curso legal de 

manos de los cesionarios.--==-======oroooconcrcarcnncmccnnioooon 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los  cesionarios aceptan la 

venta hecha Aa su favor nooronornrrnrernmmncnanno o 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes 

facultan al Abogado Luis Intriago Luma para que, de 

la presente escritura se siente razón al margen de la 

 nscripción en el Registro Mercantil, del Cantón Pasaje, 

referente a la Constitución. de la Compañía en la 

y 
a
 

aría Quinta del Cantón Machala.-------==-========-===-=--- 

ÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega 

= 

$ 
S 

como documento habilitante . la copia certificada del 

Acta de la Junta Universal de Socios de la Compañía, 

en la que se autoriza la presente cesión de 

participaciOnes. ccoo toro 
asta aquí, la minuta. Usted señor Notario, inserte las 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

cláusulas de estilo, para su  validez.- firma) ilegible.- 

Abogado Luis Intriago |Luna.- Matrícula Número seis mil 

doscientos cincuenta y uno.- Colegio de Abogados de El 

DO or no. 

Hasta aquí la minuta . que conjuntamente con los 

documentos — habilitantes que se inserta queda 

elevada a Escritura Pública con todo el valor 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “JULIO 
PESANTEZ CIA LTDA” CELEBRADA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2001. 

En la cmdad de Pasaje, Provincia de El Oro, hoy viernes 14 de Septiembre del año 2001, a las 
104B00, en el local de la compañía ubicado en las calles “Rodrigo Ugarte v 4 de Agosto” y de 

acuerdo con el articulo 238 de la Ley de Compañias se celebra la Juuta Universal de Socios de la 
Compañía JULIO PESANTEZ CIA LTDA, con ls concurreacia de los socios fundadores señores: 
JULIO GONZALO PESANTEZ PESANTEZ, propietario de cuatrocientos participaciones de un 

dólar ceda ua, VIGNES GIOVANNI PESANTEZ PACHECO, propieterio de custrocientas 
participaciones de un dólar cada una, JESÚS ISABEL RAMBAY PONCE, Propieteria de 
cuatrocientes participaciones de un dólar cada una, es decir que esta representada en la sala la 
totalidad de mil doscientas participaciones, o lo que es lo mismo el ciento por ciento del capital 
social suscrito y pagado en la compañía. - Preside la sesión el señor JULIO GONZALO PESANTEZ 

. PESANTEZ en su calidad de Presidente de la compañia y actúa como Secretario el señor VIGNES 

= GIOVANNI PESANTEZ PACHECO en su calidad de Gerente General de la compañia.- Antes de 
declararse instalada esta Junta Universal de socios, el señor Presidente dispone que el señor 

- Secretario forme la lista de los asistentes, lo que se cumple constatándose que se encuentran 
presentes en la sala los señores: JULIO GONZALO PESANTEZ PESANTEZ, VIGNES 
GIOVANNI PESANTEZ PACHECO Y JESUS ISABEL RAMBAY PONCE, por lo que en 

2 Fonjunto están presente los tres socios propietarios del ciento por ciento del capital suserto y 
S= Pagado de la compañía, en corstancia hay quorum legal, que trata el artículo Décimo Octavo del 
== 
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Estatuto social de la compañia para que se mstale este Junte Uruversal - Una vez corstatado el 

órum e instalada la sesión por el señor Presidente, ésta dispone que se redacte el orden del dha a 
s8.- Consecuentemente por unarmnadad los socios presentes resuelven tratar el siguente orden 
ia en los siguientes términos PUNTO UNICO.- Autorización a la Lic. JESUS ISABEL 

IBAY PONCE para que transfiera sus participaciones a favor de JULIO GONZALO 
ESANTEZ PESANTEZ, JENNY MARIBEL PESANTEZ PACHECO; y, MIRIAN ELENA 

BESANTEZ PACHECO.- Puezta en consideración de la junta aquí reurada, ésta por unarinadad 

*esuelve autorizar a la 1IC. JESUS ISABEL RAMBAY PONCE, transfiera sus participaciones 3 
favor de JULIO GONZALO PESANTEZ PESANTEZ con doscientas ochenta participaciones de un 
doler cada una, JENNY MARIBEL PESANTEZ PACHECO con sesenta participaciones de un 
dolar cada uns, y, MIRIAN ELENA PESANTEZ PACHECO con sesenta participaciones de un 
dolar cada una. 

    

    

   

Dr.
 

Le
sl
ie
 

Ca
st
il
l 

Fl señor Preaidente concede un receso de veinte murmtos, como bhiempo prodencial para que se 
redacte el Acta de esta junta, redactada ésta, y reinstalada lo sesión de le dio lectura y puesta en 
consideración de la Junta, ésta es oprobada por unanmidad en todas sus partes. 

Con lo que se da por terminada la sesión, a las 11H4S y concluye el Acta con la firma de todos los 
socios participantes. el sef] idente y el señor Secretario.- 
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legal. Y, leída que fue  [ntegramente por mí el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.--------- 

      

o FP os 

bl > te Jo 
Jesús Isabel Rambay Ponce 

C.1.No.070240692-7 

ef, 2 

Julio Gonzalo Ps Pesantez 

  

C. I. No. 070019486-3 

  

Maribel Jenny Pesantez Pacheco 

C. L No. 0703241133 

  

Miriam Elena Pesantez Pacheco 

C. 1. No.070307002-9 

DR. LESLIE MARCO CASTIL 

NOTARIO - QUINT 

SE OTORGO ANTE MI, 

    
   

    

  

SOTOMAYOR 

Y EN FE DE ELLO 
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CONF IERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES 

IGUAL A SU CRIGINAL EN 

FIRMO Y RUBRICO EN LO 
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Machala . El COrof Ecuador 

CERTIFICO: Que la presente Escritura Pública 

DE LA COMPAÑÍA JULIO PESANTEZ CIA. LTD 

MERCANTIL con el $ 45 y añotada bajo el $ 2.141 
Pasaje, a 26 de Septiembre del 2.001 x -X-X-X-X--X-X-X- 

CESION DE PARTICIPACIONES 

, queda inscrita en el REGISTRO 
1 Repertorio; con fecha de hoy.- 
XXX RAR 

TOBAR TOBAR 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON PASAJE     

 


